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J E F A T U R A  DEL E S T A D O
DECRETO LEY DE 18 DE AGOSTO DE 1947 sobre concesión al Presupuesto en vigor de la Sección 11 

de Obligaciones de los Departamentos ministeriales «Ministerio de Obras Publicas» de dos créditos su
plementarios y uno extraordinario, importantes en  junto pesetas 129.328.137,46 destinados a remediar 
con urgencia daños, averías y desperfectos que ocasionaron las inundaciones producidas por los tem
porales de lluvias de los meses.de febrero y m arzo últimos, en pantanos, sistemas de riego y cuencas 

del Tajo, Segura, Guadiana, Guadalquivir y Sur d e  España, así como  en las carreteras del Estado.

Los considerables daños que én diversas obras, públicas han causado las inundaciones y desbordamientos ori
ginados .por los temporales de lluvias desencadenados sob re distintas regiones españolas en los meses îe febrero y 
marzo del año en curso exigen la  realización de trabajos que, reparando aquellos efectos, remedien las perturbadoras 
repercusiones que los mismos producen en los abastecimientos de aguas; en eí régimen hidráulico de las corrientes 
en general y en la circulación per carretera. '

'-Los gastos de su ejecuciónv qüe afectan a distintos créditos presupuestarios, producen insuficienciai de consig
nación que, en unos casos, aconsejan suplementar la^ dotaciones ya existentes, y en otros, la habilitación- de un 
concepto «especial expresamente destinado a ellos, por la dificultad de aplicar los nuevos e imprevisto^ trabajos a 
la nomenclatura crediticia que el Presupuesto contiene. s y

Y como unos y otros han de hacerse con la mayor urgénpiá para evitar que nuevos temporales dificulten o re
trasen su ejecución, ^e ha estimado preciso utilizar la a utorización que al Gobierno confiere el artículo décimoter- 
cero de la Ley de diecisiete de julio de\mil novecientos cuarenta y. dos, otorgando los recursos por Decreío-Ley del 
que, en su día, se habrá de dar cuenta a las Cortes. ’ ' . ' .

En su virtud, f * . * . * i
D I S P O  N G O :

Artículo primero.—4Se‘conceden al vigente Presupuesto de gastos.de la "Sección undécima, de Obligaciones de 
los Departamentos Ministeriales'«Ministerio de Obras Públicas» dos suplementos de crédito, importantes en junto 
cincuenta y cuatro'millones trescientas veintiocho mil ciento treinta y'siete pesetas con cuarenta y seis céntimos, 
aplicados al .capítulo tercero «Gastoss/diversos», artículo quinto «Adquisiciones y construcciones ̂ ordinarias», grupo 
sexto «Obras hidráulicas» con la distribución que sigue: v elntiéuatro millones trescientas veintiocho mil ciento trein
ta y siete pesetas con cuarenta y-seis céntimos al concepto primero «Formación* y pago de expedientes de expropia
ción, obras, jornales, materiales, médips auxiliares, obras e instalaciones en pantanos, saltos de j?ie dé presa, in
cluso las complementarias para la navegación; canales, d erivaciones, redes de acequias y azarbes, alumbramientos, 
etcétera, con destino a remediar averías en pantanos, desperfectos en sistemas de riego y otros daños producidos por 
los temporales ,de lluvias de los meses de febrero y marzo últimos; y treinta millones de pesetas al concepto según-
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do «Formación y pago de expedientes dé expropiación, obras, jornales, materiales y medios auxiliares de defensas 
y encauzamiento dé corrientes de agua, etc., para e jecu tar durante e’1 ejercieio en curso obras encaminadas a reme
diar daños ocasionados por inundaciones producidas en igual período de tiempo en las cuencas del Tajo, Segura, 
Guadiana, Guadalquivir y Sur de España». ’ v ' '

Artículo segundo.—Con aplicación al mismo Presupuesto de la Sección undécima se concede un édito extra
ordinario de setenta y cinco millones dé pesetas al prop io capítulo tercero, artículo sexto, «Obras de. conservación», 
grupo segundo «Caminos», concepto adicional, destinado a reparar daños causados en carrete ras «.■ del Estado por las 
lluvias e inundaciones sufridas por diferentes provincias e n  ios meses de febrero y marzo del presente ano.

Artículo tercero.—El ühporte a que ascienden los anteriores créditos se cubrirá en la forma determinada por 
el articulo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad^ de la. Hácienda Pública.

A rtícu lo  cu a rto .—De este Décretb-Ley se dará inmediata cuenta a las Cortes.
Así lo dispongo por el presente Decreto-Ley, dado en San Sebastián a dieciocho de agosto de mil novecientos 

cuarenta y siete.
FR A N C ISC O  FR A N CO

G O B I E R N O  DE L A N A C I O N
M I N I S T E R I O  D E L  A I R E

D E C R E TO de 18 de agosto de 1947 p or el que se hace ex
tensivo a las Industrias Aeronáuticas los beneficios fisca
les concedidos a las industrias consideradas de interés na
cional.

•

Dictado el Decreto qel M inisterio de Industria y Com erl' 
cío de catorce de marzo último, B p L E T fN  O F IC IA L  D D L 
E ST A D O  número noventa y dos, de fecha dos de abril si
guiente, ¡portel que se con.cretan los beneficios fiscales con
cedidos a las Industrias de interés nacional, se precisa que 
las Industrias Aeronáuticas clasificadas 'en los Grupos AA) 
y AB) ¡por eü M inisterio 'del Aire, que por dicha clasificación 
son consideradas de interés nacionttl^ disfruten de los m is
inos beneficios, toda \^z que la Ley de ¡protección a las indus
trias las ¡comprende a todas por' igual.

En su virtud, y a propuesta del Ministro del -Aire y pre
via deliberación del Consejo de M inistros,

i

D I S P O N G O :

Artículo único.— Se hace extensivo a las Industrias Aero
náuticas clasificadas en los Grupos AA  ̂ y ABjJ por el M inis
terio del Aire el D ecreto del de Industria y Com ercio de -fe
cha catorce de marzo de mi] novecientos cuarenta y -siete, 
B O L E T IN  O F IC IA L  D L L  E ST A D O  núrqero noventa y dos, 
por el qué se concretan los beneficios fiscales concedidos a 
las industrias consideradas {le interés nacional pqr la Ley 
de protección a las industrias.

Así lo dispongo por. el presénte Decreto,, dado en San S e 
bastián ’a dieciocho de agosto de mil novecientos cuarenta y 
siete. ’• - , é

; ■ v F R A N C IS C O  FR A N C O
El Ministro del, Aire,

EDUARDO GONZALEZ GALLARZA

D E C R E T O  de 18 d e  agosto d e  1947 por el que se promueve 
al empleo de General de Brigada del Ejército del Aire a 
don Man u el Gallego Suárez Somonte.

En consideración a losv servicios y circunstancias del Co
ronel de la E sca la  del Aire del A rm a.de’ Aviación dpn^Manuel 
Gallego Suárez Som onte, a propuesta del M inistro del Aire 
y de acuerdo con el Consejo de M inistros,

V^ngo en promoverle al empleo dé General de Brigada 
del E jército del Aire, con antigüedad.deM á fecha de este D e
creto, continuando en su A ctual destino de Je fe  .de. la Zona 
Aérea de Marruecos.

Dado en, San Sebastián;, a dieciocho de agosto de m il no
vecientos cuarenta y siete. . • '

* ' / F R A N C IS C p  FR A N C O
*• E 1 Ministro del Aire, 1

EDUARDO GONZALÉZ GALLARZA

MINISTERIO 
D E  A G R I C U L T U R A

D EC R ET O  de 18 de agosto de 1947 por el que se dispone el 
suministro de esparto al Sindicato Nacional del Olivo.

Se viene registrando una persistente alza en la cotización 
del esparto desde él año-m il novecientos á iaren ta  y cuatro, en 
que se. decrqtó la .libertad de su comercio y circulación, con 
agudización muy acentuada en el año en curso y grave reper
cusión en los precios de los artículos fabricados con fibra de 
dicha gramínea, algunos.de tanto interés como las seras y ca 
pachos que se emplean en el transporte y prensado de olivas 
ípara obtención de aceite, industria fundamental de nuestra 
economía que tropieza con sérias dificultades para la adqui
sición de este indispensable elemento, y, en todo-caso , con 
reflejo cierto en el costo de producción de esta  grasa vegetal, 
'básica en la alimentación española.

Ello obliga a adotar medidas encaminadas a sum inistrar 
esparto a la -Industria olivarera, lo q u é  puede conseguirse im
poniendo a los adjudicatarios de tal producto en ,ios mbntes 
públicos, lá obligación'de ceder Ípara tán p rim a dial necesidad, 
una parte prudencial- de la canfktad total de que fueren con
cesionarios, sin quebranto económico para -los cedentes, que 
percibirán la misma cantidad pór unidad a que se o to rgó le ! 
contrato más los gastos realizados.

E n  su virtud, a ¡propuesta del M inistro de Agricultura y 
previa, deliberación del Consejo de M inistros,

d t s  p o n g o :
Artículo primero.— Todos los rem atantes o adjudicatarios 

de aprovechamientos de esparto correspondientestal año fores
tal mil novecientos cuarenta y seis mil novecientos ..cuarenta y
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Meto en lo s  m o n t e s  ele u t i l id ad  p ú b l ic a ,  '-’ t-ndrán o b l i g a d o s  a 

e n t r t g a i ,  en m o n t e ,  ni S i n d i c a t o  N a c io n a l  d el  O l i v o ,  u n a  c a n .  

í id a d  de  e s p a r t o  c r u d o  y  se c o  i g u a l  a l ’ d o c e  p o r  c ie r i ío  d e  ¡a 

to ta l  que en verde les lu é  a d j u d i c a d a .

Artículo segundo.— N o  es  c o n d ic ió n  i n d i s p e n s a b l e  q u e  el 

e s p a r t u  q u e  h a  de  e n t r e g a r s e  p r o c e d a  del m o n t e  a d j u d i c a d o  ni 

d e  a p r o v e c h a r n i e n to s  del a ñ o  mil  n o v e c i e n t o s  c u a r e n t a  y  se is  

m il  noN Cc ie i i los  c u a r e n t a  y  siete,- p o r q u é  el <’d ju d ie a t .a r io  p o d r á  

e n t r e g a r l o  de e x i s t e n c i a s  q u e  t u v ie r a  d e  c o s e c h a s  a n t e r i o r e s  

o  de o t r o s  m o n t o s ,  y  en  c u a . q u i e r  lu g a r ,  p r e v io  a c u e r d o  d e  l a s 

p a r t e s ,  ,pero s ie m p r e  en c a n t id a d  ig u a l  o e q u i v a l e n t e ,  s e g ú n  el 

g r a d o  d e  t r a n s f o r m a c i ó n , ,  a  la  d e  e s p a r t o  c r u d o  y  s e c o  e x i g i d a  
e n  el a r t í c u l o  p r im e r o .

Artículo tercero.— A l  -r e a l iza r s e  la e n t r e g a ,  el r e m a t a n t e  o 

a d j u d i c a t a r i o  p e r c ib ir á  del  S i n d i c a t o  del O l i v o '  el i m p o r t e  d e  

Ja c a n t i d a d  e n t r e g a d a ,  c a l c u . a d o  con a r r e g l o  al  p r e c io  del 

q u i n t a l  m é t r i c o  a  q u e  f u é  a d j u d i c a d o  en m o n t e ,  p é rd id a  d é  

p e s o  e x p e r i m e n t a d a ,  g a s t o s  j u s t i f i c a d o s  d e  r e c o le c c i ó n  y  m a 

n ip u la c ió n  realiza-dos h a s t a  el m o m e n t o  d e  la  e n t r e g a ,  m á s  el 1 

q u i n c e  p or  c ie n to  d o  b e n e f ic io  in d u s t r ia l .

Artículo Cuarto.— S i al f o r m u l a r s e  la  c u e n t a  d e  g a s t o s  

q u e  se re f ier e  c b a r t í c u l o  t e rc e ro ,  h u b ie r a  d i s c r e p a n c i a  e n t r e / e l  

c e d e n t e  y  a d q u i r e n t e ,  s e  s o m e te r á  ¡a c u e n t a  a r e s o l u c ió n  d e  la 

J e f a t u r a  d el  D i s t r i t o  F o r e s t a l ,  d e  ^lá  D i v i s i ó n  H i d r o l ó g i c o -  

/Forestal o d el  P a t r i m o n i o  F o r e s t a l  d e l  E s t a d o  a  q u e  e s t u 

v i e s e  a f e c t o  el  m o n t e ,  y  d e n o  se r  a c e p t a d a  p o r  c u a l q u i e r a  

d e  la s  p a r t e s ,  p o d r á n  re c u r r i r  a n t e  la D i r e c c i ó n  G e n e r a l  de  

M o n t e s ,  en la f o r m a  p r e v e n i d a  p o r ;el R e g l a m e n t o  d e  prQcel 

d i m i e n t o  a d m i n i s t r a t i v o  d e l  M i n i s t e r i o  d e  A g r i c u l t u r a .

E l  s o m e t i m i e n t o  de la c u e n t a  a la  r e s o l u c ió n  d e  l o s  S e r 

v i c i o s  F o r e s t a l e s ,  a q u e  -el m o n t e  e s t é  a f e c t o ,  n o  r e t r a s a r á  ja  

e n t r e g a  del e s p a r t o  p o r  p a r t e  d e l  a d j u d i c a t a r i o  al S i n d i c a t o  

N a c io n a l  del O l i v o .

Artículo quinto.— ^Los I n g e n i e r o s  J e f e s ,  d e  lo s  D i s t r i t o s ,  

D i v i s i o n e s  H id ro ió gic cw J F o resta les  y ló s d el  P a t r i m o n i o  F o r e s 

tal del . E s t a d o  q u e  t e n g a n  a  su  c a r g o  m o n t e s  en  q u e  se  huhic\. 

r-en a d j u d i c a d o  o  se  a d j u d i q u e n  a p r o v e c h a m i e n t o s  -de e s p a r t o  

e n  el a ñ o  f o r e s t a l  m il  n o v e c i e n t o s  c u a r e n t a  y  se is  m il  « o v e -  

c i e n t o s  c u a r e n t a  y  s ie te ,  d a r á n  c u e n t a  i n m e d i a t a m e n t e ‘al J e íe  

P r o v i n c i a l  del S i n d i c a t o  del O l i v o ,  d e  t o d a s  la s  a d j u d i c a c i o n e s  

h a b i d a s  en  los p r e d i o s  d e  su  j u r i s d i c c i ó n ,  con  el d e t a l l e  n ece-  

s a r io  de  la  c a n t i d a d  a d j u d i c a d a ,  su  i m p o r t e  t o t a l ,  n o m b r e  y  

r e s i d e n c i a  del a d j u d i c a t a r i o  y  c u a n t o s  o t r o s  a n t e c e d e n t e s  e s t i 

m e n - c o n v e n i e n t e s .

Artículo sexto.— C u a l q u i e r  in f r a c c i ó n  a  lo  q u e  e n  e s t a  d i s p o -  

s ic ió n  se  e s t a b l e c e ,  a s í  c o m o  el r e t r a s o  en la  e n t r e g a  d e l  e s 

p a r t o ,  s e r á  p u e s t a  en c o n o c i m i e n t o  d e  la (F iscal ía  d e  T a s a s  

p a r a  la a p l ic a c ió n  d e  la  s a n c ió n  q u e  p r o c e d a .

Artículo séptimo.— P o r  el. M i n i s t e r i o  d e  A g r i c u l t u r a  s e  

d i c t a r á n  las  d i s p o s i c i o n e s  c o m p l e m e n t a r i a s  q i le  s e  j d z g u e n  

c o n v e n i e n t e s  p a r a  e l  d e s a r r o l l o  de  e s t e  D e c r e t o .

A s í  lo d i s p o n g o  por/ el p r e s e n t e  D e c r e t o ,  d a d o  e n  S a n  S e 

b a s t i á n  a  d i e c i o c h o  d e  a g o s t o  d e  m il  n o v e c i e n t o s  c u a r e n t a  

y  s ie te .  .

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Agricultura, . '
CARLOS REIN SÉGURA

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

D E C R E T O  de 24 de julio de 1947 por el que se crea el Colegio
 Mayor «Gregorio de la Revilta», dependiente de la 

U niversidad de Valladolid. 

E n  el  S a n t o  H o s p i t a l  C i v i l  d e l  G e n e r a l í s i m o  F r a n c o ,  d e  

B a s u r t o ,  B i l b a o ,  c o n s id e r a d o  c o m o  la fu n d a c i ó n  m á s  i m p o r t a n ,  

te  d e  d i c h a  v i l la  y  u n a  d e  l a s  o b r a s  d e  m a y o r  r e l ie v e  d e  la a c 

t u a l  Eien-eficencia e s p a ñ o l a ,  sq  o r g a n i z ó  p o r  O r d e n  m in is t e r ia l  

d e  v e i n t i o c h o  d e  d i c i e m b r e  d é  m il  n o v e c i e n t o s  c u a r e n t a  y  s e is ,  

e l  I n s t i t u t o  d e  E s p e c i a l i d a d e s  M é d i c a s ,  i n c o r p o r a d o  a  la  F a - ,  

c u i t a d  d e  M e d ic in a  de  la  U n i v e r s i d a d  d e  V a l l a d o l i d ,  s e g ú n  el 

r é g i m e n  p r e v i s t o  e n  lo s  a r t í c u l o s  v e i n t i t r é s  al v e i n t i c i n c o  de  

l a  iL ey d e  v e i n t i n u e v e  d e  ju l i o  <¿e m i l  n o v e c i e n t o s  c u a r e n t a  y  

t r é s  y  d  D e c r e t o  o r g á n i c o  d e  la s  F a c u l t a d e s  d e  M e d i c i n a  d e  

c u a t r o  d e  ju l io  d e  m il  n o v e c i e n t o s  c u a r e n t a  y  c u a t r o .

D i c h o  I n s t i tu t o  p r o p o r c i o n a  e n s e ñ a n z a s  d e  e s p e c i a l i z a c i ó n  

& u n n ú m e r o  c o n s i d e r a b l e  d e  p o s t - g r a d u a d o s '  u n i v e r s i t a r i o s ,  

m u c h o s  d e  lo s  c u a l e s  a s i s t e n  a s u s  c u r s o s  en c a l i d a d  d e  becaw 

r i o s ,  ,y  e n ' é l  a d q u ie r e n  u n a  i m p o r t a n t e  f o r m a c i ó n  c ie n t í f ic a  

y  p r o f e s i o n a l ,  en e s t r e c h a  r e l a c i ó n  con  l a U n i v e r s i d a d .

C o n v i e n e  q u e  e s t a  f o r m a c i ó n  s e  c o m p l e t e  c o n  e l  s i s t e m a ,  

e x p e r i m e n t a d o  con  tan  e x c e l e n t e  r e s u l t a d o  en la n u e v a  o r d e 

n a c ió n  d e  l a  v id a  u n i v e r s i t a r i a  e s p a ñ o l a ,  d e  r e u n ir  en un C o 

l e g i o  M a y o r  a  I0.3 a l u m n o s  d e l  c i t a d o  I n s t i t u t o  d e  E s p e c i a l i 

d a d e s  M é d i c a s  y, a  la  v e z ,  y  c o n  el fin d e  h o n r a r  la  m e m ó -  

r i a  d o  q u ie n ,  s ie n d o  A l c a l d e  d e  B i lb a o  y  P r e s i d e n t e  d e  la  J u n 

t a  d e  .C aridad  d e l ,  S a n t o  H o s p i t a l  C i v i l ,  b a j o  su  p r e s id e n c ia  

s e  c o n s t r u y e r o n  I03 a c t u a l e s  e d i f ic io s  y d e p e n d e n c i a s  d e  d i 

c h o  C e n t r o ,  el  i lu s tr e  . b i lb a ín o  d o n  G r e g o r i o  d e  la R e v i l l a ,  

q u e  c o n s a g r ó  su a c t i v i d a d  a  o b r a s  b e n é f ic a s  y ,  s o c ia le s .

E n  su v ir tu d ,  a - p r o p u e s t a  del. M i n i s t r o  d e  E d u c a c i ó n  N a - ,  

c i o n a l ,  y  p r e v i a  d e l ib e r a c ió n  d e l  C o n s e j o  d e  -M in is t r o s ,  .

D I S P o N G  O :

Articulo primero-— S e  c r e a  el C o le g io -  M a y o r  U n i v e r s i t a 

r io  ( ( G r e g o r io  d e  la  R e v i l la »  p a r a  p o r t- g r a d .n a d o s ,  a n e j o  a i  

I n s t i t u t o  d e  E s p e c i a l i d a d e s  M ó d i c a s  d e p e n d i e n t e  d e  la  U n i 

v e r s i d a d  d o  V a l l a d o l i d  y  c o n s t i t u i d o  en e l  S a n t o  H o s p i t a l  C i 

v i l  d e l  G e n e r a l í s i m o  F r a n c o ,  d e  B a s u r t o ,  B i l b a o .

Artículo segundo*— ' E l  'M i n i s t e r i o  <fu E d u c a c i ó n  N a c i o n a l  

d i c t a r á  la s  órdene's  q u e  e s t i m e  n e c e s a i i a s  p a r a  l a  a p l i c a c i ó n  

d e  lo e s t a b l e c i d o  en el a r t í c u l o  a n te r io r .

A s í  lo . .d isp o n g o  por el p r e s e n t e  D e c r e t o ,  d a d o  e n  M a d r i d  

a  v e i n t i c u a t r o  d e  j u l i o  d e  m i l  n o v e c i e n t o s  c u a r e n t a  y s ie t e .

F R A N C I S C O  F R A N C O

E l  M i n i s t r o  d e  E d u c a c i ó n  N a c i o n a l ,
JO&E IBAÑEZ MARTIN

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

D E C R E T O  de 18 de agosto de 1947 por el que se autoriza 
al Excmo. Ayuntamiento de San Sebastián para efectuar 
el cruce á nivel día los ferrocarriles de San Sebastián á l a 
frontera francesa y Hernani con la Avenida principal del 
Ensanche de Amara.

E l  c r u c e  d e  lo s  F e r r o c a r r i l e s  d e  S a n  S e b a s t i á n  a  !á F r o n 

te r a  y  H e r n a n i  con  (la A v e n i d a  p r i n c i p a l  d e l  ( E n s an c h e  d o  

A m a r a  d e  d i c h a  c a p i t a l ,  e s  p r o b l e m a  d e  d i f í c i l  s o lu c ió n  si, 

d e n t r o  d e  las  d i s p o s i c i o n e s  v i g e n t e s ,  se  t r a t a ,  p or*  u n  la d o ,  

d e  a r m o n i z a r  la e c o n o m í a  c o n  la  e s t é t i c a ,  i n h e r e n t e  a  i o d o  

p la n  d e  u r b a n i z a c i ó n ,  y ,  p o r  o tr o ,  r e s p e t a r  lo s  d e r e c h o s  de- la  

S o c i e d a d  E x p l o t a d o r a  d e  'F e r r o c a r r i l e s  y T r a n v í a s ,  c o n c e s i o 

n a r ia  d e  a q u e l l a s  l ín e a s ,  y  lo s v d e l  A y u n t a m i e n t o  d e  S a n  S e 

b a s t i á n ,  . ’ !
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D eclarado, en efecto, por O rden m inisterial de O bras Pú
blicas, lecha veintinueve de diciem bre J r  mil novecientos cua
ren ta  v tres, el carácter de ferrocarril que poseen las referi
das  líneas a partir de la estación de Am ara, sería de aplica
ción el artículo cuarto  del Decreto de veinte de septiem bre de 
mil novecientos tre in ta  y cuatro,- .que prohíbe el e s ta b e c i-  
m iento de pasos a nivel en ningún ferrocarril de uso pub.ivo.

Sin em bargo, las especiales circunstancias que concurren 
eh este caso y e! hecho de haber sido aprobado por el G ob'er- 
no el plan de ensanche presentado por el A yuntam iento de 
San Sebastián con anterioridad a la Orden friinisterial ah tes 
c itada, aconsejan que, con carácter excepcional, y. sin que 
ello pueda servir de precedente a favor de o tras E ntidades, 
O rganism os, o particulares, se autorice el cruce á nivel de que 
se tra ta .

En su virtud, a propuesta del M inistro de O bras Públicas 
y  previa deliberación del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :

Artículo primero. — Se autoriza ai A yuntam iento de San 
Sebastián p ara  cruzar a nivel ,con la Avenida principal del 
Ensanche de Amara, los ferrocarriles de San Sebastián a Her„ 
nani y San Sebastián a la frontera francesa.

Artículo segundo.—lE; M inisterio de O bras Públicas de
term inará la form a y condiciones en que ha de constru irse 
dicho ¡paso a nivel, las consignas de circulación que estim e 
precisas y la señalización y guardería  que hayan de estable
cerse en el m ism o para garan tizar fa debida seguridad.

Los gastos de construcción del paso a nivel y los. de ins
talación y m antenim iento , tan to  de la guardería  como de la 
señalización, serán de  cuenta del A yuntam iento de San Se
bastián .

Artículo tercero.—E sta autorización se concede con carác
te r de excepción y sin que pueda servir de precedente para 
que  ni el A yuntam iento de San Sebastián , ni o tras  E ntida
des, O rganism os o particulares soliciten nuevos cruces a nivel 
con líneas de ferrocarril por motivo de planes de ensanche o 
fundam entando la petición en o tras  razones.

• Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se- 
bastiáñ  a  dieciocho de agosto  de mil novecientos cuarenta 
y siete, ' ,

FR A N C ISC O  FR A N C O

E3 Ministro de Obras Públicas *
JOSE MARIA FERNANDEZ,-! ADREDA 

Y MENENUEZ-VALOES

DECRETO de 18 de Agosto de 1947 por el que se dispone 
queden comprendidas en  las obras, de desecación de ma
rismas de la provincia de Huelva las de San Juan del 

Puerto.

Exam inado el expediente instruido por di 'Ministerio de 
O bras Púb icas para ejecución de las obras de defensa de 
San Juan  del Puerto^ (Huelva), y dad¡p la gran im portancia 
que han de tener cuando se realice totalm ente d  plan com
pleto a  qué pertenecen por la extensión de terreno qye se ha 
de desecar y que pasará a propiedad ded E stado i a propuesta 
del Ministro de O bras Públicas y previa de iberación del Con
sejo de M inistros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—L as o b ra s . de (jlefensa de San Juan del 

Puerto  (Huelva) quedan comprendidas en las de desecación 
completa de las m arism as al Sur de la provincia* y. en- ‘su 

r consecuencia, Se conceden los beneficios del a rtíc u o  veintitrés 
de la  Ley de siete de julio de mil novecientos once, con arre
glo ¿á proyecto de replanteo aprobado por Orden m inisterial de

veintidós de enero del corriente año y reformado que se pre
cisen y apruebe el Ministerio de O bras Públicas.

Artículo segundo.— Las referidas obras se ejecutarán con 
cargo a los créditos* legislativos disponibles y el A yuntamiento 
de San Juan  ael Puerto aprobará, a m ás de los terrenos ne
cesarios para las obras que no sean de dominio público, el diez 
por ciento de lo que im porte la liquidación de las obras a 
pagar en un piazo que ¡no exceda, de veinte años, comprome
tiéndose a incluir en sus presupuestos las cantidades corres
pondientes. . •

El referido A yuntam iento podrá hacer su aportación eco
nómica total o en parte con prestación de materiales y trans
portes, siempre que sea en form a y tiempo que no entorpezca 
ni demore fa ejecución de las obras a juicio del Servicio, byen- 
do ai contratista o destajista para que acepte esta prestación, 
que se va orará a los precios de los cuadros húmeros uno y 
dos del proyecto, aum entados en los tantos por ciento reg la
m entarios, al sistem a de ejecución de üa parte de obra a que 
se contraigan y la baja proporcional correspondiente a la 'su
basta o concurso.

E l' importe líquido . de- las valoraciones procedentes, re 'a ti- 
vqs a la  prestación municipal, se com putará como parte del 
diez por diento de su aportación.

Artículo tercero.—Antes de que se term inen las obras se 
am ojonará la delimitación de los .terrenos de dominio púb ico 
en la zona en 'que se puedan ganar al río y que serán de pro
piedad del Estado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
bastián a dieciocho de agosto de m ü novecientos cuarenta .y 
siete.

F R A N C ISC O  FR A N C O
El Ministro de Obras Públicas.

JOSE MARIA FERNANDEZ, LADREDA 
Y MENENPEZ-VALDES

DECRETO de 18 de agosto de 1947 por el que se suprime 
la Comisión Administrativa del Puerto de Motril y se cons
tituye un Grupo de Puertos con la denominación d e Grupo 
de Puertos de Málaga, Granada y Almería.

Los resultados conseguidos con la agrupación de puertos 
provionalm ente o por trozos de costa aconseja crear un 
grupo que reúna los del Sur de E spaña, correspondientes a'fasi 
¡provincias de M álaga, G ranada y A lm ería, con exclusión do 
los constituidos en Ju n ta s  dé, O bras, dependiente de la Co
misión A dm inistrativa de puertos a cargo directo del E stado . 
Por tan to , a p ropuesta del M inistro de O bras Públicas y p re 
via deliberación del Consejo de M inistros,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se suprim e la Com isión A dm inistrativa 

del puerto de M otril y se constituye un G rupo de puertos que 
dependerá de la Comisión A dm inistrativa de puertos a cargo 
directo del E stad o  con la denom inación de G rupo de Puertos 
de M álaga, G ranada y Almería.

Artículo segundo.—E ste G rupo de puertos com prenderá los 
s ig u ien tes : el puerto de interés genera) y de re fug io  de pesca
dores de M otril; los puertos de refugio de pescadores de E s te -  
pona, Mar bella; Fuen,giróla, T orre del Mar,' Al m uñé car, Adra, 
R oquetas de M ar, San Pedro y G arrucha, y los puertos de in
terés local de Cal aburras, Vélez-M álaga, T or renueva, C ala- 
honda, La Mamola, L a  R ápita , C arboneros y Viílaricos.

Artículo tercero.—Por el M inisterio de O bras Públicas se 
dictarán las disposiciones oportunas para  el curqplim iento de¡ 
presente Decreto» 
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Asi lo disponga por el presente Decreto, dado en San Se
bastián a dieciocho de -agosto de mil novecientos cuarenta 
y siete.

FR A N C ISC O  FRA N CO

, EJ Ministro de Obras Públicas*
JO SE  MAKIA F E K N K L ?C ¿>LAL)KED A

Y MENELNDEZ-V ALDEo , ;

DECRETO de 18 de agosto de 1947 por el que se declaran de 
urgencia a los efectos de la aplicación de la Ley de 7 de 
octubre de 1939 las obras de nueva construcción del trozo 
único, sección segunda, de la carretera comarcal de Toledo 
a Puente Alberche, provincia de Toledo.
Las obVaé* de Vuieva construcción. del trozo único de, lá sec

ción segunda en la carretera comarcal de Toledo a Puente 
- Alberche, provincia de ,Toledo, adjudicadas mediante subasta, 

se encuentran prácticamente%>aral‘zadas debido a las dificul
tades q O te  se ofrecen en la ocupación de los terrenos necesa
rios para su ejecución, Esa situación entorpece la terminación

de un importante itinerario de la red de carreteras, siendo pre
ciso atender con los medios legales a -suprimir los obstácu
los existentes. *

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Ministro de 
Obras Públicas y previa'deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo Único'.—Las obras de nueva construcción d d  trozo 
único, sección segunda, de la carretera comarcal vde Toledo a 
Puente-Alberche, provincia de Toledo, quedan declaradas de 
urgencia a los efectos de aplicación de la Ley 'de siete de oc
tubre de mil novecientos .treinta y nueve, sobre procedimiento 
especial en la exprop.ación forzosa.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
bastián a dieciocho de agosto de mil novecientos cuarenta 
y siete. ¿

FR A N C ISC O  F RA N CO

El Ministro de Obras Publicas.
JO SE MAKIA FEKJVIANUEZ-LADKEDA

Y m e n e n d e z -y a u d e s

P R E S I D E N C I A  
DE L  G OB I E R N O
O R D EN  de 22 de julio de 1947 por la 

que se disponen ascensos  de escala en 
el Cuerpo Nacional de Ingenieros Geó
grafos.

limo. Sr. : Vacante en el Cuerpo. Na-- 
cional de Ingenieros Geógrafos uoa p aza 
de Ingeniero segundo, Jefe  de Adminis
tración civil de tercera clase, producida 
por pase a situación de supernumerario 
voluntario de don Carlos Gasea Ibarra, 
que cesó en el servicio activo de su em
pleo el día 30 de junio último,

Esta Presidencia, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección.. General, 
lia tenido a bien disponer que con arre
glo a lo dispuesto en los, artículos 52 y 59 

'del Reglamento vigente en ese Centro y 
para cubrir la expresada vacant-e, se efec
túen en el refido Cuerpo los siguientes 
ascensos de escala :

A Ingeniero segundo,. Jefe  de Ádminis. 
tración civil de tercera clase,, con’ el suel- 

\ do anual de doce mil pesetas, don Lo- 
\  renzo Moneáis Ramírez, don. Juan García 

García (supernumerarios activos que de
berán continuar en dicha situación) y don 
José María Arto Madrazo, que por encon
trarse en activo es quien cubre la va
cante. *

Los anteriores ascensos se entenderán 
conferidos con antigüedad de ’x* de Jlilio 
del corriente año, día siguiente al en que 
se produjo la vacante.

vLo d ig o  a V. 1, para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde á Vi I. muchos años. 

Madrid, 22 de julio de 1947.—P.-.D»» ©1 
Subsecretario, Luis Carrero.

«1

Ilmo# Sr. Director general del Instituto 
- Geográfico y Catastral..

O RD EN  del 2 2  de julio de 1947 por la  
que se s e  readmite al servicio del Es
tado a don Emilio Alfaro Fombona, en 
el Cuerpo Nacional de Topógrafos Ayu
dantes de Geografía y Catastro.

. ’ * • \ 
ILfno. Sr. : Acordada por esta Presiden

cia, con techa ó de mayo último, la revi
sión dé expediente instruido ál Topógra
fo Ayudante de Geometría y Catastro don 
Emilio Alíaro Fómbona, que fué separado, 
del servicio c&¡ Estado por Ord^n de 24*̂  
de julio de 1940, y concluso .el expediente 
de la revisión mencionada con arreglo a 
lo di-spuesto -en la Ley de 10 ‘de febrero 

> de 1939.

Esta Presidencia, de conformidad con 
e! informe emitido por la Asesoría Ju rí
dica de lá misma, coihcidénte eon la pro
puesta de esa Dirección General, ha te
nido a bien acordar da readmisión al ser
vicio-del Estádo-'del -referido. Topógrafo, 
imponiéndole como Sanción cinco años de 
postergación, traslado forzoso con prohi
bición de solicitar cargos vacantes duran, 
te el mismo tiempo e inhabilitación para 
el desempeño d^ puestos de mando o de 
confianza. '

/i" f
En su consecuencia, y por aplicación 

del Decreto de 22 de abril f de 1940, que 
regul^i la ^readmisión funcionarios, de
berá ser' reincorporado don Emilio A faro 
Fombona como Topógrafo Ayudante de 
Geografía y Catastro "en la categoría de 
Jefe de Administración civil de primera 
clase, con el sueldo anual de 14.400 pese
tas, colocándose con número bis.en el es
calafón de dicho Cuerpo entre don. Cristó. 
bail Prats Cruells y don DaniejUde* a 
Puente Arévald, y debiendo amortizarse d 
excedente que como consecuencia de este 
reingreso se produce 'con ocasión de la 
primera vacante, ‘j x

Lo digo a'- V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos-añ.os. 
Madrid, 22 de julio de 1947.— P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
1

lim o.-Sr. Director general de! Instituto 
Geográfico y Catastral.

O R D EN  de 22 de julio de 1947 por l a  
que s e acuerda la readmisión a l servi
cio del Estado del Topógrafo Ayudante 
de Geografía y Catastro don Francisco 
García Mesa.

IUno. S r . : Acordada' por esta Presiden
cia, con fecha 8 de marzo último, la revi
sión del expediente instruido al Topógrafo." 
Ayudante de Geografía y Catastro don 
Francisco García Mesa* que fué separada 
del servicio del Estado por’ Orden de 3 de 
mayo de 1941, y concluso el expediente 
de la revisión mencionada con arreglo a 
lo dispuesto en la Ley de i0 dér febrero 
de 1939,

Esta Presidencia, de conformidad con 
e informe emitido por la Asesoría Jurí
dica de la misma, cointúdente con la pro- < 
puesta^de esa Dirección General, ha te
nido a. bien acordar la readmisión al ser
vicio del Estado del referido Topógrafo,,, 
imponiéndole como sanción cinco años de 
postergación, traslado forzoso con prohi-\ 
bición de solicitar cargos vacantes duran
te el mismo tienípo e inhabilitación para 
e f desempeño de puestos de mando o de 
confianza. V.

En su consecuencia, y por aplicación del 
Decreto de 22 de abril de 1940, que regu
la la readmisión’ de funcionarios, deberá 
ser reincorporado don Francisco García 
Mesa como Topógrafo Anudante de Geo
grafía y Catastro, Jefe, de Negociado de 
segunda dase, cdn el sueldo anual de pe. 
setas 8.400,' colocándose con número bis 

•en e! escalafón de. dicho Cuerpo entre don* 
José Fomp^rosa Muriedas y don Luis Se
rrano Tormo, y debiendo 'amortizarse el
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excedente que como consecuencia de este 
reingreso se produce con ocasión de la 
primera apeante. :

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos, '

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
IV[qdnd, 22 de julio de 1947.— P. D ., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

lim o. Sr. Director genena-l deU Instituto 
Geográfico y  Catastral.

O R D E N de 19 de agosto de 1947  por la 
q u e  s e  d ic ta n  n o r m a s  p a r a  r e g u la r  
la s  c a m p a ñ a s  v in íc o la s  y  a lc o h o le r a  

d e  19 4 7 -4 8  y  la s  e x p o rta c io n e s  d e  v in o s  
du ran te el m ism o p eriodo.

Excmos. S r e s .: Debiendo finalizar te 
vigencia d e las normas que regulan la 
campaña vinícola actual e l’ día 31 del 
mes en curso, procede publicar las que 
hayan de regir en la próxima de 1947-48, 
para que al dar comienzo la vendimia 
puedan ser conocidos los diferentes pre
ceptos y requisitos a que habrán de so
meterse cuantos sectores integran estas  ̂
actividades, motivo de [a presente Orden..

En la campaña próxima- se mantiene* 
el régimen de libre comercio para tos 
productos\'viñícolas con la limitación del 
precio en los alcoholes vínicos, y de un 
‘tipo- de vino corriente en lo t estableci
mientos de \enta  al detqll, por conside
rar medidas de precaución indispensa
bles que impidari sensibles alteraciones 
en el mercado y garanticen el consumo 

. de vino a las clases sociales modestas. ' / 

Tam bién se M antiene la intervención 
y tasa de los alcchófes d e melazas, al 
mismo tiempo que se adoptan diversas 
•medidas para alcanzar los máxim os ren
dimientos en esta producción, poniendo 
en juego todos los. recursos y elementos 
que se disponen para lográr la m áxim a 
normalidad en el mercado de estos pro
ductos.

De otra parte, se crea un nuevo sis
tema de reposición de .alcoholes para los 
vinos de »mesa y corrientes exportados, 
ñl objeto de faqj.litar su concurrencia en • 
los mecados exteriores y se eleva la de
volución de lostc^iipuestos en las expor
taciones al tipo qué , actualmente satis
facen los alcoholes de reposición.

Finalmente, se recopilan las diversas 
disposiciones dictadas sobre utilización 
de las melazas y  fabricación de. los alco
holes con este subproducto, unificando los 
preceptos y la actuación en m aterias tan 
homogéneas y de análogas aplicaciones!

En su virtud, a ptopqesta^ de los Mi
nisterios de Agricultura, Industria y Co
mercio y Hacienda, y por • acuerdo , del 
Concejo de Ministros, '*
. E sta  Presidencia del Gobierno lia teni-. 

do á .bien disponer : *

Primero. Para la campaña vinícola 
de 1947-48, que comienza el día primero 
de seppeiybre próximo y termina el 31 de 
agosto de 1948, se declaran en, régimen 
de Ubre comercio : ía uva, los vinos, los 
alcoholes vínicos y demás productos vi
nícolas y sus derivados, sin otras limita
ciones que las establecidas para los alco- 

, hples vínicos, y los vinos. corrientes en 
los establecimientos de venta al-, detall, , 
en los apartados segundo y tercero de la 
presente disposición.

Segundo. El precio de venta de.. loS 
alcoholes vínicos no podrá ser superior 
a 15,50 pesetas fitro, para los rectificados 
neutro de 96-97°, en fábricas productoras 
y con impuestos incluidos, aplicándose a

• las demás calidades el tope m áxim o que 
con arreglo a si\ graduación les corres
ponde, en relación con el precio que se 
establece para el alcohol rectificado.

Tercero. En todos los. establecimien
tos de venta al detall de vinos a granel 
o sueltos vendrán obligados a tener un 
tipo de vino corriente, sano y  potáb.e,,

I blanco o ’ tinto, a disposición de los clien
tes que lo soliciten, al precio m áxim o de ' 
2,80 pesetas" litro, siendo de aplicación las 
normas que se establecen en el apartado 
segundo de la Orden de la* Secretaria 
Técnica del Ministerio- de Agricultura de 

v 19. de. diciembre de 194b en relación con 
los impuestos locales y provinciales.

Cuarto. Durante" la próxima campaña 
vinícola la cuantía de las devoluciones 
del .impuesto que concede la Hacienda 
Pública a los vinos y licores exportados 
se liquidarán a razón de 3,50 pesetas por

• litro de alcohol,,que es el tipo actual del 
impuesto para los alcoholes de reposición, 
regulándose y justificándose Iás exporta-

, ciones que den lugar a reposición, con 
arreglp a las normas vigentes.

,AQuinto. Teniendo en cuenta qu£ nues
tros vinos de mesa y  corrientes, j)or sus 
graduaciones y características especiales, ; 
carecen de devolución de impuestos y 
reposición de alcohol cuando son expor
tados, y al objeto de facilitar y  estimu-

• lar su exportación, que ha constituido 
siempre volumen importante e n ' nuestra 
balanza de comercio exterior, durante la - 
próxima campaña vinícola que finalizará 
en 31 de agosto de 1948, le sérán con
cedidos a  los exportadores que las efec
túen, y  en concepto de réposición, cinco v 
litros de alcohol neutro por cada hccttf- . 
litro de vino exportado, regulándose y 
justificándose e s t a s  exportaciones con 
arreglo a las normas que actualmente ri
gen para los de graduación superior a 
13o, que continúan vigentes.

Sexto.* Las cantidades de alcohol que 
corresponde, entregar a los exportadores 
de viqos, coñacs y licores, conforme a lo 
expuesto en los apartados anteriores, en

concepto de reposición, deberá ponerse a  
su disposición .con la mayor rapidez po- 
sb-e, y poctrán recibirlo a través de un 
almacenista de estos productos para con
sumirlo en stis industrias o cederlo a oí 
industria!, légalniente facultado para re
cibir alcohol, en cuyo caso, esta cesión 
se hará, como máximo, al precio seña-, 
lado al alcohol vínico.

, Séptimo. La producción de alcoholes 
industriales de melaza, asi cotfio las exis
tencias, de. melazas de la presente cam- 

'ftapa y has que se produzcan en la pró
xim a de 1947-48, quedarán intervenidas 
y a dispofición del Ministerio de Indus
tria y Comercio,' a los precios y para los 
empleos y destinos que se establecen en 
los apartados siguientes d e la presente 
disposición.  ̂ ^

Asimismo quedarán intervenidos y a 
disposición d eL  Ministerio de Industria, 
y Comerco los alcoholes industriales que 
se obtengan con otras, primeras mate
rias de producción nacional, 6Íendo ne
cesario para la fabricación de alcohol (le 
esta procedencia la f  autorizaciór ^ xpresa 
de los Ministerios de Industria y  Comer
cio' y -Agricultura.

La fabricación de alcoholes con pri
meras materias* vegetales no autorizadas 
se considerarán delito incurso en la Ley 
de Tasas, sin perjuicio dorias sanciones 
que, además,* correspondan con arreglo 
al Reglam ento de la Réqta del Alcohol.

Qctavo* .Los alcoholes industriales de 
melazas y  de ‘cualquier, otra primera m a
teria de producción nacional expresamen
te autorizada tendrán como m áxim o io s . 
precios siguientes:

Alcoholes neutros rectificados de 96-97°, 
8,50. pesetas litro ;. ídem desnaturalizados 
d e 88-90°, 5,05 pesetas litro; ídem des
naturalizados de 95o, 5,30 pesetas litro.

Es tos j precios se entienden en fábrica 
productora y con los impuestos actuales 
incluidos.*

Noveno. Sin perjuicio de las modifi
caciones que. proceda introducir al cono
cerse los datós exactos de la producción 
de. remolacha -y caña azucarera de la 
campaña^ 1947-4/8 las cantidades de alco
holes neutros de melazas que podrán en- 

- trar en el mercado con libertad de empleo, 
así como el momento y las condiciones .* 
serán determinados por. los Ministerios 
de Agricultura e  Industria y Comercio, 
de común acuerdo, sin que pueda exce
der para toda la campaña <Ie 36.000 H l., ' 
distribuidos por cupos trimestrales m áxi- . 
rnos de 9.000, acumulables pero no an- 
tieipables. EL primer trimestre comenza
rá a partir del prlpiero de octubre pró- , . 
x im o .'E l resto de la producción de alco
holes industriales sefá destinado aTas di
versas atenciones de interés nacional, re
posición de exportaciones y  desn aturad-» 
zados.

i
1
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No obstante, si la ca rencia de alcoholes 

en el mercado fuese tan evidente que su 
falta originase perjuicios notorios a las 
industrias usuarias, los M inisterios de 
Agrieultura e Industria y Com ercio de 
común acuerdo, podrán aum entar estos 
cupos trimestrales en la cuantía que se 
considere conveniente y teniendo1 en cuen
ta las disponibilidades.

D écim o.— L as fábricas de azúcar des
tinarán a la fabricación de alcohol indus
trial la cantidad necesaria de melaza para 
obtener, como mínimo, 90 litros de alco
hol por cada tonelada de azúcar” que pro
duzcan, concediéndoseles una tolerancia 
m áxim a del 10 por 100 en menos.

L a  utilización de las melazas en otras 
aplicaciones que no sean la desti ación, 
deberá ser previam ente autorizada por 
la Secretaría General y Técnica del Mi
nisterio de Industria y Com ercio, a ins
tancia de los industriales interesados y 
con justificación de su empleo.

Undécimo.— Los fabricantes de alcoho*. 
les industriales de melaza deberán des
tilar ia totalidad de las que reciban en 
sus fábricas, obteniendo como mfnirho 
270 litros por tonelada de melaza, de cuya 
cantidad el 88 por 100 habrá de ser a .- 
cohoj neutro rectificado de 96-97°, y el 
32 por 100 como m áxim o, de cabezas, 
m edianos, colas y am ílicos.

E l ritmo de fabricación será fijado por 
el Ministerio de Industria y Com ercio, a 

' propuesta de la Comisión Interm iniste
rial que se crea por e¡ apartado 13 de ia 
presente Orden, de acuerdo Con. la m ar
cha de la recolección y fabricación de , 
azúcar en cada, una de las zonas pro
ductoras de remolacha y caña aiucar* ra.

Duodécimo. Los fabricantes de azúcar 
y  de a echóles de melaza deberán rem tir 
obligatoriamente^ a la Secretaría General 

«Técnica del M inisterio de Industria, y 
Comercio, Dos partes quincenales del mo- 
vinrento de melazas y atlcoholés y de ¡os 
rendimientos obtenidos, cuyos partes se. 
rán extendidos en los rnodeos >y con • 
arreglo a las. instrucciones que para su 
cumplimiento les serán facilitada? p o r 'la  
indicada Secretaría-G eneral Técnica.

Cualquier acto que pueda interpretars*- 
como incumplimiento o resistencia pasiva 
a ejecutar o cum plir lo que por esta Or
den se dispone, se considerará sanciona
do con arreg o a  la  Ley de 4 de enero, 
de 1941. *

Décimotercero.-—Se crea una C °m isión  
’ 'interm inisterial encargada de vigilar e 

. im pulsar la  producción, distribución y 
circulación de los alcoholes * industriales 
y regular el mercado, así cómo atender 
urgentemente la reposición a as exporta
ciones. Dicha Com isión actuará bajo la 
presidencia del Secretario geheral técnico 
de] iMinist'eiro de Industria y  Com ercio,

y de ella form arán parte un representan
te de cada uno de ios .M inisterios de 
A gricuuura y Hacienda.

Déciinocuarto.— Por los Ministerios de 
Agricultura, Industria y Comercio y H a 
cienda, en a esfera de su respectiva com . 
petencia, se dictarán las normas y dispo
siciones com plem entarias que sean preci
sas para la ejecución y cumplimiento dé 
la presente Orden.

Déc moquintó.— Q u e d a n  derogadas 
cuantas disposiciones se opongan a lo 
que en .a presente Orden se dispone.

Dios guarde a V V . E E . muchos años.
M adrid, 19 de a g o s t o  de 1947.— 

P. D ., el Subsecretario, L u is Carrero.

Excm os. Sres. lMin:stros de Agricultura,
Industria y Comercio y Hacienda.

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
O R D E N  de 29 de julio d e  1947 por la 

que se concede la excedencia volun
taria a don Jo sé  Martínez M áñez, O fi
cial H abilitado del Juzgado com ar
cal de U tiel ( Valencia).

I l mo. S r . : Accediendo a lo solicitado 
por don J osé Martíntez M áñez, O ficial 
H abilitado del Juzgad o Com arcal de 
Utiel (V alencia),

E ste  M inisterio, de conform idad con 
lo. estable» ido en ei articulo 22 del De
creto orgánico del Personal Auxiliar y 
Subalterno de la *u slic ij Municipal de 
19 de octubre de «945. na tenido a .b e n  
concederle la ex edenc a voluntaria por 
tiempo no inferior a un año. *

Lo d igo a V . I. para su conocim ien
to v dem á$ efectos.

D ios guarde a V«- i* muchos cños. 

M adrid, 29 de j u l i o  de 1947. —  
P. D-, I. de Arcenegui.

lim o. Sr. Subdiáeetor geneial de Ju s t i
cia M unicipal.

O R D E N  de 24 de julio de 1947 por la 
que se dispone que don R afael Gon
zález y Pérez  del C am ino , Fiscal de  
Azpeitia. pase trasladado a la Fiscalía  
del Juzgado de C arm ona .

Ilmo. S r . : De conform idad con lo 
establecido en el apartado segundo del 
artícuio 19 del Decreto O rgánico de 
F iscales M unicipales, C om arcales y de 
Paz, de 5 de ju;io de 1945, *

Este M inisterio ha acordado, por con . 
veniencias del servicio, que don R afael 
González y Pérez del C am ino, F isca l 

- Municipal de tercera categoría, con des. 
tino en Azpeitia (G uipúzcoa), * pase a

prestar sus servicios a la F iscalía  dei 
Juzgado de Carm ona {Sevilla}.

L o  que digo a V . I. para su conocU 
miento y d .m ás efectos.

Dios guarde a V . M muchos años. 
M adrid, 24 de j u ! i o de 1947* e” a- 

P. De, 1. de Arcenegui

lim o. S r . Subdireptor general de Justh . 
cia M uí icipal.

O R D E N  de 24 de julio de 1947 por la 
que se designa provisionalm ente Juez  
m unicipal núm ero uno de Jerez de la 
F ro n tera a don Mariano. R u iz y R u iz , 
Juez  comarcal de R ota .

Ilm o. S r . : De conform idad con lo
dispuesto en la Orden m inisterial de 4 
de ju lio del corriente año,

E ste  M inisterio ha tenido a bien de* 
signar a don M ariano R l»Í2 v Ruiz, Juez 
comarcal de segunda categoría, con des
tino en R ota (iCáuiz). para el ejercicio, 
con carácter provisiur a .. del cargo de 
Juez en el Juzgado Municipal de Je r e z  
de la Frontera núm. 1, vacante declara
da dederta en a n te r io r -  concursos, d e . 
biendo tom ar posesión dU m ismo dentro 
del plazo que señalan la» disposiciones 
vigentes.

L o  que digo a V . I. para' su conoci
miento y dem ás efece s.

Dio« guarde a V . I m uchos años. 
M adrid, 24 de j u l i o  de 1947. — 

P. D . I. de Arcenegui

limo. Sr. Subdirector general de Ju stl®  
cia M unicipal.

O R D E N  de 31 de julio de 1947 por la 
que se designa provisionalm ente j uez 
m unicipal núm ero  3 de Bilbao a don 
Pedro de la  H elguera y del Portillo . 
Juez  comarcal de Abanto y C iérvana.

I lm o . S r .: De conformidad con lo dis
puesto en la O rdtfl ministerial de 4 de 
jim io del corriente año,

E k e  M inisterio ha tenido a bien de. 
signar* a don Pedro de la H elguera y 
de Portillo, Juez comarcal de tercera ca
tegoría, con d^stinp en Abanto y G iér- 
vana, paia el ejercicio, con carácter pro
visional, del cargo de Juez en e Juzgado 
municipal número 3 de Bilbao, vacante 
declarada desierta en anteriores concur
sos ; debiendo to.mar posesión deí m ism o 
dentro del plazo que señalan las dispo- 
siciones vigentes^

Lo que digo a V. I. para su conocí* 
miento y demás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos añps. 
M adrid, 3 1 de j u 1 i o  de 1947. «

P. D . I. de Arcenegui.

lim o. Sr, Subdirector general de Ju stic ia  
M unicipal,
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O RD EN  de 2 de agosto de 1947 por la 

que s e  declara en situación de exce

dencia voluntaria  al Médico forense 

del Juzgado de Instrucción de Ordenes, 

don Manuel Zurita Susino.

Excmo. S r : : Accediendo a le solicita
do poi don Aíanuej Zurita Sus nu, i\lédi. 
co forense del Juzgaoo de Primera ins
tancia e Instrucción • de Ordene* (La 
Coruña)} y de coi formidad con. lo pre
venido en el artículo 19 del Decreto dv 

77 de junio de 1933,

Este Min sterio ha acordado concederle 
la excedencia voluntaria en el expresado 
cargo.

Lo digo a V. E.-. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E, muchos años.

Madrid, 2 de agosto de 1 9 4 7 . — 
P. D., I. de Arcenegui.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia 
Territorial de La Qoruña.

O RD EN  de 2 de agosto de 1947 por la 
que se acuerda pase a prestar sus ser
vicios al Juzgado de Manresa, el Agente 

judicial tercero don Valentín Nahar
ro Lahoz.

limo. Sr. : Accediendo a L  solicitado 
poi don Valentín Nahai^o Lahoz,. Agen
te Judicial tercero con destino en A  Juz
gado de Instrucción de Seo de Urgel y, ( 
de conformidad con lo dispuesto en los 
apartados 3.0 y 4.0 de la Orden dr 26 de 
abril'de 1944, Por se dictan nor
mas para la aplicac ón y ejecución del 
Decreto de 25 de septiembre dt 1943,

Este Ministerio ha acordado pase a 
prestai ¿us. sei vicios, con gual catego
ría dotada con el haber anual dt* 4.000 
pesetas, al de. Manresa, vacante por tras
lación' de don José María Bartos - Rei
naldo.

Lo digo a V. I para su conocimiento 
y efectos cons’girentes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 do agosto de 1 9 4 7 . — 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Directo*» general de Justicia.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O R D EN  de 7 de agosto de 1947 p o r  la  
que se delega la firma del excelentísi
mo señor don Emilio de Navasqués, 
Subsecretario de Economía Exterior y 
Comercio en el ilustrísimo señor don 
Mariano de Yturralde, Director gene
ral de Política Económica.

Excm o . Sr. : Hallándose V. E. ausen
to de Madrid para desempeñar la¿ fun
ciones propias de su cargo en el Minis
terio de Jornada de San Sebastián, he 
tenido 'a (den disponer que sea delegada 
su firma para asuntos de trámite y des
pacho, en el limo. Sr: D. Mariano de 
Yturralde, .Director genera] de Política 
Económica. 

Lo que comunico a V. E . a  los efec
tos oportunos. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 7 de agosto de 1947.

S U A N Z E S

O R D EN  de 18 de agosto de 1947 por la 
que se concede una licencia de tres 
meses, sin sueldo, para asuntos propios, 
al Ayudante Comercial del Estado de 
tercera clase doña María Luisa Pintos 
y Vázquez Quirós. 

limo. Sr. : Vi?ta' la instancia suscri
ta por doña María Luisa Pintos y Váz
quez Ouirós, Ayudante Comercial del Es
tado de tercera dase, con destino en la 
Dirección General de Comercio y Políti-

ca Arancelaria, por la que solicita tres 
meses de licencia, sin sueldo, para asun
tos propios.

De conformidad con lo' dispuesto en 
el artículo 33 del Reglamento de 7 de 
septiembre de 191&, dictado para la apli
cación* de la Ley de Bases, de 22 de 
julio del mismo año,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder a doña María' Luisa Pintos y Váz

q u e z  Quirós, Ayudante Comercial déLEs- 
tado, un permiso de tres meses, sin suel
do alguno, con efectos a  partir del 2  
de los corrientes.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de agosto de 1947. — 

P. O., M. de Yturralde.

limo. Director general de Comercio 
' y Política Arancelaria.

O RD EN  de 23 de agosto de  1947  por la 
que se nombra el T ribunal que ha de 
juzgar la oposición libre a la cátedra 
especial de «Higiene Naval» vacante en  
la Escuela Oficial de Náutica de 
Cádiz.

Exemó. S r . : Anunciada por Orden 
ministerial de fecha 3 de julio último 
(B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  
número 188, «del- 7-7-47), la oportuna 
convocatoria para cubrir mediante opo
sición libre la cátedra especial de «Hi
giene Naval», vacante en la Escuela 
Oficial dé Náutica de Cádiz, '

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
propuesto por esa Subsecretaría de la 
Marina Mercante» ha tenido a bien

nombrar el siguiente Tribunal que ha 
de juzgar la. expresada oposición;

Presidente: Dvin Juan Navarro Dagi 
nino, Capitán' de .Navio de la Armada, 

Vocales: Don 'Mario Vallejo Juarre- 
ro, Director de la Escuela Oficial de- 
Náutica de Cádiz. '

Don Rufino Silván González-Cela, 
Profesor, de «Higiene Naval» de la E s
cuela Oficial de Náutica de Bilbao.

Don Enrique Baldocchi * Forment, 
Profesor de. «Higiene N aval»'de la E s
cuela Oficial de Náutica de Barcelona.

feste Tribunal ajustará su ’ conducta, 
deliberación y normas generales de su 
actuación a lo prevenido para el des
arrollo de su labor.en el capítulo X II 
del Real Decreto de 7 de febrero del 
año. 1925. .

La  oposición dará comienzo el día 10 
de septiembre próximo, siendo indem- 
nizable esta comisión para los miem
bros que componen este Tribunal, de, 

 acuerdo con el artículo 92 del mencio
nado Real Decreto de 7 de febrero de! 
año 1925.

Dios guarde a V. E . muchos años. 
Madrid, 23 de a g o s t o de 1947.— 

P. D., E l Subsecretario de la M arina 
Mercante, Jesús María de Rotaeche.

Excmo. Sr. Subsecretario do la Mari
na Mercante.—Sres. ...

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O RD EN  de 1 de julio de 1947 por la 
que se anuncia a concurso de traslado 
la cátedra que se cita de la Universi
dad de Salamanca. 

limo. S r . : Vacante D cátedra de «De, 
reeho procesal» de la Universidad de S a
lamanca,

Este Ministerio ha resuelto anunciar 
la mencionada cátedra, para su provi
sión en propiedad, a concurso de tras
lado.

Los aspirantes 'deberán cumplir los 
requisitos exigidos en el anuncio convo. 
catoria, y se tendrán en cuenta, .para la. 
tramitación del concurso, las prescrip
ciones de la Ley de 29 julio de 1943 
y del Real Decreto , de 27 de febrero de 
1922, en cuanto no esté derogado por 
aquélla.

Lo  digo a V, I. para< su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde 9 V. I. muchos años.
. Madrid, 1 de judo de 1947.

IB A N EZ MARTIN.

limo. S r% Director general de Énseñan. 
za Universitaria.
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ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

Dirección General de Correos y 
Telecomunicación

(Correos Sección 4.a (Red Postal). —
Negociado de centros y E nlaces).

A n u n c i a n d o  su b asta  de contrata u r g e n te  
para la c o n d u cción  del  correo, en  a u t o 
m ó v i l ,  entre  las ofic inas del R a m o  de  
L a s  N ie v e s  y s u  estac ión  férrea .

\

Debiendo precederse a la celebración 
<le subasta urgente para contratar la 
conducción del correo, en automóvil, en
tre las Oficinas ¿el Ramo de Las .̂Nie
ves y su estación férrea en el tipo de 
siete' mil quinientas peseta* anuales y 
con arreglo a las (jemas condiciones del 
p-iego correspondiente, se advierte a l 
público que c! referido pliego se h a l la - ' 
rá de manifiesto- en la Administración 
principal de Pontevedra y Estafeta de 
Las  Nieves, hasta el día S de septiem
bre próximo, y que la apertura, de pMe- 
gos tendrá lugar el día 13 del mi>mo 
mes, a las once horas, .en la Adminis
tración principal de Pontevedra»

Madrid, 20 de «agosto de 1947.— ¡El D i
rector general, L. Rodríguez.

¡ M o d e l o  d i -: p r o p o s i c i ó n

Don b. de P., r.atural de ........Vecino
de ........  se obliga a desempeñar la con
ducción diaria del correo de .......’ y vi
ceversa, por el ptecio de ."...... (en le
tra) pesetas .......  (en letra) céntimos,
con arreglo a Lis cpndicioncs del pliego 
aprobado por el • Gobierno. Y  para se
guridad do esta proposición, acompaño- 
a ella, por separado, la carta do pago
que acredita habej depositado en .......
la fianza de mil quinientas pesetas.

(¡Fecha y firma del interesado.) 
l . 3 3 r— A.. C , ~ *

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

Dirección General de Industria
Resolución de expedientes de las Enti- 
d a des industriales que se citan.

. Cumplidos los trámites reglamenta
rlos en el expediente promovido por 
((Fluorescencia Morex, S. °A.)>, solici
tando autorización para la fabricación 
de lámparas fluorescentes;

Resultando que en la tramitación del 
expediente se han .cumplido las disposi
ciones reglamentarias, estando incluida 
Ja industria en el grupo segundo, apar
tado b), de la-Orden, miiiisiüeriai de *2 
do septiembre dp 1939,

E sta  Dirección General, ' a propuesta 
de la Sección correspondiente de la mis
ma, ha resuelto: • *

Autorizar a ((Fluorescencia Morex, So-' 
ciedad Anónima», para la fabricación de 
lámparas fluorescentes, con arreglo & 
las condiciones generales fijadas en la 
norma undécima de la c it ld a  Orden mi
nisterial y  a  las especiales' s iguientes;

1.a El plazo de puesta en marcha 
será de» un año, a partir de la fecha 
de publicación dc esta resolución en el
B O L E T I N  O F I G IA L  D E L  E S T A D O .

2.a E sta  autorización no supone la 
de fabricación de i'ubo de vidrio, la cual, 
en su caso, deberá tramitarse c.(|>n in
dependencia. * ' . ,

3.a Esta autorización no supone la de 
importación de maquinaria ni primeras 
materias.

4!* La Administración se reserva el 
derecho de dejar sin efecto la presente 
autorización en cualquier momento*que 
se compruebe y dennnstre el inrumpli- 
mionto de cualquiera de las condiciones 
impuestas, o por 1¿ existencia de ai- 
quiera declaración' m alic iosa 'o  inexacta 
.convenida en los datos que deben Piguiar 
en las instancias y documentos a que se 
refieren las normas segunda a quima, 
ambas inclusive, de la citada Orden mi
nisterial ' <»

Dios guarde a V. S. muchos, años.
Madrid, 15 de. julio de 1947.— 1\ el 

Director- general de Industria, García 
Usanó. ‘ '

Sr. Ingeniero Jefe do la Delegación de
Industria de Madrid,

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
((Eleetra Concordia, S. A.», solicitando* 
construir una hnea ‘ trifásica desdo la 
MaVa de Morella (Castellón) a la Cuba 
y Mirambei (Teruel),

♦Esta Dirección General, de acuerdo 
con la propuesta de 1«t Sección corres
pondióme, ha .resuelto: 1

Autorizar a la empresa «Eleetra' C o n 
cordia, A.», de Zaragoza, para cons
truir una línea trifásica, a 12.000 vol-- 
tios, desde La .Mata d e ‘"Morella (C as
tellón), en dónde enlazará con la litiga 
general de «Eléctrica Morollana, S # A.», ■ 
hasta La Cuba y Álirambel, en la pro
vincia de Teruel. La línea tendrá sie
te kilómetros de longitud y 20 K V A . de 
capacidad de transporte, y so instalarán 
en las localidades pitadas un transfor
mador de 10 KVA.. en capa.-una, con la 
red de baja tensión para ¡a distribución 
en las mismas. Esta autorización se 
otorga de acuerdo con las condiciones 
generalas fijadas"*on la norma undécima 
de la Orden ministerial de 12 de sep
tiembre de 1939, y con. la especial sh- 
guien te:

1.a El plazo de puosta en marcha será 
dq. seis meses, cornados/ a partir ele la 
fecha de publicación de esta resolución 
en el B O L E T I N  O F l C l A L  D E L  (ES- 
T A D O .

2.a ¡Las Delegaciones de Industria do 
Castellón de la Plana y Teruel, cada una 
en su provincia respectiva, comprobarán , 
si en el detalle d'el proyecto presentado 
se c-Umplen Jas condiciones fijadas en 
los Reglamentos especiales; efectuando, 
una vez construida la línea, las compro
baciones necesarias, f)or lo que afecta- 
a las circunstancias expuestas y con re
lación a lá seguridad pública, en la for- 
má señalada en las disposiciones vi*, 
gentes.

3.a Una vez terminadas las instala
ciones a que la present'e autorización se 
refiere, queda obligado el peticionario a 
solicitar de esta Dirección General la 
prestación del suministro’ d é-  energía,

q u i e n  autorizará ésto o lo aplazará, se
gún las d i s p o n i b i l i d a d e s  del momento- 

Dios guarde a V. S. mucho* años. 
Madrid, 17 de julio de 1947.— P. el 

Director general, J. García Usano.

Sres Ingenieros J-ofes de las Delegacio
nes de Industrié de Castellón y Teruel.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

Instituto Nacional de Coloniza
ción 

R e s o lv ie n d o  c o n c ü r s o  de P e r i to s  A g r íc o 
las en dicho instituto.

l^n-uso de las atribuciones que le con
fiere l a base quinta de la Orden del Mi- 
nLter.oAie Agricultura de 5 de julio del 
corriente año ( B O L E 1 IN O I T C I A L  

' D E L  E S T A D O  dei día 14), por la que 
se convoca concurso fiara proveer quin
ce plazas de Pciitus Agrícolas de este 
instituto; v de conformidad non la pro
puesta formulada ,por los asesores que 
la misma .señala,

Esta Dirección General ha acordado 
designar para ocupar cuatro vacantes 
a ios Peritos Agrícolas que a continua
ción <(■ relacionan, por el orden que fi
guran, los 'que* habrán de  quedar sit- 

h jetos económica y administrativamente 
al Reglamento de PersoYial vigente:

Núm. 1, D. Enrique Montoya Tejada.
/, N'úin. 2, I). Pedio Franco Conesa.

Núm. 3, 1)'. Angel Granado Covo.
Núm, .4, D. Ignacio Blasco Pastor.

Dios guarde a V. S. muchos años.
¡ . Madrid,- 11 de< rfgosto de 1947.— El D i

rector general, F. 'Montero.

Sr. Secretario general de este Instituto.

Dirección General de Agricultura
Dictando las normas a que han de ajus

turse l as oposiciones a ingreso e n  e l
Cuerpo Pericial Agrícola del Estado.

Las, oposiciones a ingreso en el Cuer
po Pericial Agrícola del Estado, coaivoca- 
da‘s con fecha' 5 de julio del corriente 
año, comprendoráh seis pruebas que se 
desarrollarán e n la forma siguiente;

.P R IM E R A  PR U EBA  (Práctica)

E os opositores resolverán o desarrolla
rán en el número de sesiones y tiempo 
que fije el Tribunal, ejercicios o proble
mas de.realización, interpretación o re- 
d'acción de documentos, pártes agrícolas 
o informes sobre -documentos gráficos, 
trabajos de gabinete que sean de concre. . 
eión a la práctica (aplicaciones dé' las ■ 
matemáticas a mediciones, áreas^ volú
menes.- aforos, ^operaciones mercantiles 
propias^ de las explotaciones agrícolas, 
ganaderas o de industrias derivadas, con- 

’ tabilidad y economía agrícolas, valora
ción, operaciones catastrales, cálculos de 
análisis de tierras y ’ de productos enp 
pleados u obtenidos en las explotaciones 
mencionadas, e tc . ) . en relación con los 
epígrafes de los temas de la oposición.



B. O. del E.— Núm. 237 25 agosto 1947  4739

SEG UN D A PRUEBA (Escrita)

Agronomía. —  Cultivos. —  Patología
vegetal 

ÍEsta prueba consfisiirá en el desarrollo 
por escrito y durante el plazo m á x imo de 
dos horas, ele ciiiico tenias elegi-dus por 
s jr t io , correspondientes cada uno a  los 
siguientes apaisados:

a) Agronomía y meteorología.
b) Faenas, labores, m aquinaria a grí

cola.
c) C ultivos en general y cultivos her

báceos especiales.
' d) . Cultivos arbustivos v*-arbóreos..

e) Patología y terapéutica agrícola.
El opositor que om itiese el abordar la 

respuesta a una cualquiera de las cinco 
preguntas insaculadas sérá decla'rado eli
minado, independientemente de otra con
sideración.

T E R C E R A  PR U EBA  (Oral);  

a) Topografía, b) Economíat Contabili
dad, Valoración agrícola, Catastro. c) D e

recho administrativo y Legislación 
Agrícola

Esta prueba se realizará por cada opo
sitor en el d a  y hora a que se le convo
que, desarrollando tres temas del cues
tionario que en el momento saque a 
suerte y en un plazo m áxim o de una 
hora, correspondiente cada uno a los res
pectivos «apartados.a), b) o c ) .

CU A R TA  PRUEBA (Práctica)

Consistirá en tur ejercicio de croquizn- 
rión, levantam iento de planos, nivela
ción, etc., con los correspondientes tra
bajo., de gabinete, cuyo ejercicio será 
sorteado entre los que fije el Tribuna!, 
como de aplicación de los tenias de] 
cuestionario de Topografía, pudie-ndo 
en caso oportuno ufilizar el aparato de 
que disponga el opositor, similar al que 
le facilite el Tribunal. Sil duración má- 
jyima será de ocho liarás.

Q UINTA PRUEBA (Oral)

Ganadería e industrias derivadas del cul
tivo y zootécnicas

Se expondrán por el opositor en un 
tiempo to ta l 'n o  superior- a cuarenta y 
cinco minutos un tema del cuestionario 
de ganadería y otro de industriaos, saca
dos a la suerte ,por cada uno.

S E X T A  PR U EBA  (Práctica),

Reconocimiento - y valoración de parcetas 
dedicadas a cultivos.— Daños de supues
tos o reales siniestros ; reconocimiento o 
análisis de tierras, abanos, productos 
empleados -en el cultivó, en la a l im e n t a 
ción d e í ganado) o de los obtenidos del 
cultivo, de la ganadería y 'de sus indus

trias derivadas.— Interpretación de 
análisis

E ste ejercicio s'e realizará ocho días 
después de publicada la lista de los opo
sitores aprobados en los anterioras y 
después de .dadas a conocimiento las ins
trucciones detalladas de lugares de ins
pección o de muestras disponibles pa¿a 
el análisis que se verificará dejando dis
poner a  ̂ opositor durante el ejercicio las 
instrucciones oficiales o los form ularios 
y'.obras de consulta que necesite.
. (En cada una de Ia^ pruebas es indis

pensable obtener una 'calificación -numé

r ica m í n i m a  q u e  f i jará el T r i b u n a ! ,  sán 
la c ua l  el  opos i t or  no podrá'  ver i f icar  los 
e x á m e n e s  s i g u i e n t e s ,  e s t i m á n d o s e  las 
seis  p r u e b a s  c o m o  e l i m i n a t or i a s .

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 16 de agostó de 1947.— ¡El D i

rector general, Manuel de Goytia.

Sr. Secretario general de la. Dirección 
General de Agricultura. •

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección Gen e r a l d e  Enseñanza 
Profesional y Técnica  

Escuela Especial de Ingenieros 
Ind ustriales

Convocatoria de exámenes extraordinarios 
para las asignaturas de Idiomas y Di
bujos del ingreso en las Escuelas Es
pecial es de Ingenieros  Industriales.

Do acuerdo con la Orden del Ministe
rio de Educación Nacional de 7 %le julio 
del actual .(B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  de 11 de agosto de 1947), se 
convoca a exámenes extraordinarios de 
las asignaturas de Idiomas y Dibujo? a 
todos os aspirantes a ingiero que lo so
liciten de los Directores de ¡las Escuelas 
Especiales de lingenieros Industriales, y  
en las -respectivas Secretarias, desde el 
d.a 25 de agosto hasta éi día 13 de sep
tiembre, ainoos inclusive, y a las horas 
de oficina! * señaladas en as mismas.

Los aspirantes deberán, reunir las con
diciones -generales señaladas en las d e 
posiciones vigentes en la actualidad para 
efectuar el ingreso, entre ellas las que 
señala la necesidad de haber efectuado 
las pruebas psicotécnica ob igatoria con. 
anterioridad a Ja presente-convocatoria.

Los aspirantes acompañarán a sus ins_ 
tancias ios documentos qu** acrediten los 
extremos citados’, incluso de haber r e a l i 

zado la prueba psicotécnica en una cual
quiera de las ties Escuelas. La pirsen- 
tación de este certificado no seiá  necesa
ria cuando la prueba la hubiera efectuado 
y constara de la  modQ en las actas opor
tunas.

Con la solicitud de matrícula deberán 
entregar u-n móvil de 0,25 pesetas por 
cada asignatura y 'd o s  más para *os re
cibos correspondientes. En concepto de 
examen abortarán cuarenta pesetas, y 
diez más en concepto de formación de 
expediente, por cada una de las asigna
turas solicitadas.*

La documentación necesaria deberá-ser 
completada dentro del plazo de matrícula 
señalado, quedando denegada cua quier 
solicitud en la qüe no se cumpliera esta, 
disposición.

Los exám enes comenzarán en las tres 
Escuelas el día 25 de septiembre, a' las 
nueve y media de 1a m añana, con arre
glo a las normas establecidas en a O r
den de ó dé noviembre de 1945 (‘B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E ST A D O  de 17 
de diciembre) y a las fechas, horarios y 
disciplinas de las pruebas que oportuna
mente señale el Tribunal.

Madrid, 21 de agosto de 1947.— El Pre
sidente de la Junta de Estudios, M . Soto. 

%E1 Director, general de Enseñanza Profe
sional y Técnica,- Ramón Ferreiro.

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Anunciando a concurso de traslado la cá
tedra de «Derecho procesal», vacante 
en la F acultad de Derecho de la Uni
versidad de Salamanca.

Se halla vacante en la Facultad de 
Derecho die la Universidad de Salamanca 
la cátedra de «Derecho procesal», quel ha 
de proveerse por concurso de traslado, 
conforme a lo dispuesto por Orden de 
esta fecha. ‘

Pueden «optar a la traslación los Cate
dráticos numerarios y excedentes dy dis
ciplina igual o análoga' légalmente a  la 
vacante. <

El orden de preferencia de los aspiran
tes será el que para los concursos esta
blece la Ley de 29 de julio d.e 1943 y el 
Real Decreto de 17 de febrero de 1922, 
en cuanto no esté derogado por aquélla, 
teniéndose en cuenta, además^ los servi
cios que hubieren prestado o presten al 
Nuevo* Estado.

Los ' aspirantes que sfan eclesiásticos 
presentarán la expres^ autorización de su 
respectivo Prelado para podrr toma^ par
te en este concurso.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de las hojas de Servicios, 
a . este Ministerio, por conducto y con 
infoiáne deí Jefe del Centro donde sirven, 
en su caso, precisamente dentrb del p!a- 

• zo improrrogable de veinte días, con in
clusión (Je los festivos,' a contar desde el 
siguiente al de lá publicación de este 
anuncio en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L 
E S T A D O .

Para su admisión al •concurso, .según 
previene la Orden de 23 de.junio de 1931, 
deberán acreditar aquéllos'hallarse en po- 
sesión de] título profesional de Catedrá
tico, o del certificado elle haber reclama
do su expedición y. abobado su importe, 
así comot estar depuradó.

Este anuncio se publicará en el {¿Bole
tín Oficial» de las provincias y; por me*. 
d:o adictos, en todos los establecimien
tos públicos ĉ e. enseñanza de la nación, 
lo cual se advierte para que las autori
dades respectivas dispongan que así se 
verifique, desde luego, sirf\más qué este 
aviso. \ ' * .
' ‘Msftlrid, 1 de juílio de it)47.— El Di

rector general de Enseñanza -Universita
ria, Cayetano Alcázar.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas 

(Puertos)
Anunciando con carácter urgente la se

gunda subasta d e  las obras de «Vías 
y pavimentos en el muelle de trasatlán
ticos» en el puerto de Vigo (Ponteve
dra).

Habiendo quedado desierta la primera 
subasta, celebrada el día 6 de agosto para 
la adjudicación de las obras de «Vías y  
pavimentos en el muelle de trasatlánticos» 
en el puerto de Vigo (Pontevedra), anun
ciada en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  del'día 19 de^julio, por su pre
supuesto de un millón ochocientas,trein
ta y nueve mil doscientas sesenta y cti„-
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tro poseías con un céntimo (1.839.26.1,01), 
se anuncia con carácter urgente la s<gun_ 
da subasta-poi igual tipo de tasación que 
sirvió de base a la primera, con arreglo t  
a las condiciones publicadas en e. referi
do periódico oficia!.

El acto de celebración de la subasta 
tendrá lugar ante la Dirección General dr 
Puertos y Señales 'M arítimas del M inis
terio de Obras Públicas, a as trece horas 
del día 3 de octubre de 1947.

Las próposieiones se presentarán indis
tintamente en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Obras Públicas, des
de el día de la fecha ha'stn las trece ho
ras del día 26 de septiembre próximo y 
•en la Je fatu ra  de Obras Públicas de Pon- 

. íevedra durante igual pazo , ajustándose 
al modelo y condiciones 'insertas en el ya 
citado iB O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  (]el día 19 de julio.

El adjudicatario vendrá obligado a sa
tisfacer todos los gastos ocasionados en 
la primera subasta desierta y lo? que se 
irroguen como consecuencia de la segun
da que es objeto de este anuncio.

(Madrid, 13 de agosto de 1947.—E D i
rector general, iM. Menéndez Boneta,

, 1.3 1S -A . C.j

Anunciando con carácter urgente la se
gunda subasta de las obras de Susti
tución del m uelle em barcadero metálico 

por otro de fábrica en el puerto de 
Villagarcia de Arosa (Pontevedra).

Habiendo quedado desierta la primera 
subasta, celebrada el día 5 de • agosto, 
para la adjudicación de las obras de «Sus
titución del m uelle embarcadero metá ico 
por o.tro de fábrica» en e] puerto de V i
llagarcia de Arosa (Pontevedra), anuncia-" 
da en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  del día 7 de julio de 1947, Por su 
presupuesto de tres millones dieciocho mil 
quinientas d iv isé is  pesetas con noventa 
y  siete'céntim o? (3.018.516,971), se anun
cia con cprácter urgente la segunda su
basta por igual tipo de tasación que sir
vió de base a la primera y con arreglo a 
las .condiciones publicadas en ei referido 
periódico oficial.

E l acto de celebración de la subasta 
tendrá lugar ante la Dirección General de 
Puertos y Señales M arítim as de.I M iniste
rio de O bras Públicas, a as diez horas 
del día 3 d,e octubre próximo. .

L a s  proposiciones se presentarán indis
tintamente en el Negociado correspondien
te de! M inisterio de O bras Públicas desde 
él. día de la fecha hasta las trece horas 
del día 26 ded próximo septiembre y en 
Ha Jefatu ra  de O bras Públicas-de Ponte
vedra durante igua plazo, ajustándose al 
modelo y condiciones insertos en el ya ci
tado B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO  del día 7 de julio.

E l adjudicatario vendrá obligado a sa
tisfacer todos los gastos ocasionados en 
la  prim era subasta desierta y los que se 
irroguen como consecuencia de 'la 'segun
da que es objeto de este anuncio.

iMadrid, 13 de agosto de 1947.- - E l  D i
rector general, M .iM enéiidez Boneta.

J.317 —A, C .

Anunciando con carácter urgente la su
basta de las obras de «Puerto pesquero  
en Lastres (O viedo)».

Habiendo quedado desierta la primera 
subasta celebrada el día 5 de agosto, 
para la adjudicación de las obras de 
«Puerto pesquero en Lastres (Oviedo)», 
anunciada en el -B O LE T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  de día 7 de julio de 1947, 
por su presupuesto di* doce millones ocho
cientas seis mil trescientas dos pesetas 
con tres céntimos (12.806.302,03), se . 
anuncia con carácter urgente la segunda  ̂
subasta por igual tipo de tasación que » 
sirvió1 de base a la primera y con arre
glo a las condiciones publicadas en el re
ferido periódico Oficial.

El acto de celebración de ’a subasta 
tendrá lugar ante la Dirección General 
de Puertos y Señales M arítim as del Mi
nisterio de Obras Públicas a las once ho
ras d*el día 3 de octubre próximo.

Las proposiciones se presentarán - in
distintamente en el Negociado correspon
diente del M inisterio de O bras Púb reas

I1 desde el din dc la fecha hasta las trece 
horas del día 26 del próximo septiembre, 
y en la Je fatu ra  de Obras Públicas de 
Oviedo durante igual pazo , ajustándose 
al modelo v condiciones insertos en el ya 
citado B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TA D O  del día 7 de julio. '

El adjudicatario vendrá obligado a  sa . , 
tisfacer todos ios gastos ocasionados en 
la primera subasta desierta y lo s 'q u e  se 
irroguen como consecuencia de la segun
da, que es  objeto de este anuncio.

Madrid, 13 de agosto de 1947.— El D i
rector general. M... ¡Menéndez Boneta.

1.320-A. C ,

Anunciando con carácter urgente la se
gunda subasta de las obras de «T in 
glados y alm acenes en el m uelle del 
A renal», en  el puerto de Vigo (Pon
tevedra),

Habiendo quedado desierta la primera 
subasta celebrada el día 6 de agosto 
de 19 4 7-para la adjudicación d e ja s  obras 
de «Tinglados y almacenes en el muelle 
del Arenal» en el puerto de Vigo (Pon
tevedra), anunciada 'en el tB O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  del día 21 de 
ju ’ io de- 1947, por su presupuesto de cua
tro. miñones trescientas sesenta-y un mu 
ochocientas ochenta y siete pesetas con 
sesenta y tres céntimos (4.361.887,63), se 
anuncia con carácter de urgente la se
gunda subasta por igual tipo de tasación 
que. sirvió de base a la primera y con 
arreglo a las- condiciones publicadas en 
el referido periódico oficial.

El acto de celebración de fla subasta 
tendrá lugar, ante la Dirección General 
de Puertos v Señales M arítim as déP M i
nisterio de Ó bras Pública?, a as doce ho_ 
ras del día 3 de octubre de 1947.

L as proposiciones se presentarán in- 
d'stintam ente en el Negociado correspon
diente dd M inisterio de O bras Públicas 
desde el día de lá fecha hasta las trece 
horas del día 26 de septiembre próximo, 
y en la Je fatu ra  de Obra? Públicas de 
Pontevedra durante igual pazo , ajustán
dose al modelo y condiciones insertas en 
el ya citado B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTADO deíl día 21 de ju lio .

E l adjudicatario vendrá obligado a sa 
tisfacer todos los gastos ocasionados <-ji 
la primera subasta desierta y los que se 
irroguen como consecuencia de la segun
da, que es objeto de este anuncio.

Madrid, 13 de agosto de 1947.— E  D i
rector general, M . Menéndez. Boneta,

Z . 3 1 9 - A .  O ,  * •

Adjudicando al excelentísim o Cabildo I n 
sular de la G om era la subasta de las 
obras de «Term inación de tas obras de  
la prim era etapa» en el puerto de San  
Sebastián de la G om era  (Santa Cruz 
de T en erife).

En vista  del resultado obtenido en la 
subasta de las obras de «Term inación 
de las obras de la primera etapa» en 
el puerto de San Sebastián de la G o
mera (Santa Cruz de Tenerife),

(Este M inisterio ha tenido a bien d is
poner se adjudique ' definitivam ente al 
único -postor, Excm o. Cabildo Insular 
de l'a Gom era, por la cantidad de cator
ce m illones setecientas ochenta y cinco 
mil- quinientas treinta y siete ¡pesetas 
con t r e i n t a  y cuatro c é n t i m o s  
( 14 .785.537 ,34), que no produce ninguna 
baja en el presupuesto de co n tra ta ..

De orden comunicada lo digo a V . S . 
para su conocimiento, el del Presidente 
de la Com isión A dm inistrativa de Puer
tos, a cargo directo del (Estado, y el del 
interesado.

Dios guarde a V . S . m uchos añes.
M adri, 14 de agosto  de 1947.— El DU 

rector, general, M. Menénde¿ Boneta.

Sr. Ingeniero Je fe  de O bras Públicas 
de San ta C ruz de Tenerife.

Dirección General de Obras Hidráulicas
(Sección de Obras Hidráulicas)

Anunciando la subasta de las obras de 
edificios y línea eléctrica para su m i
nistro y energía al Pantano de G abriel 
y  G alán . 

H asta  las trece horas del día 12 de 
septiem bre próxim o se adm itirán en la 
Sección de O bras H idráulicas de la 
Dirección G eneral de O bras H idráuli
cas y en los Servicios H idráulicos del 
Tajq^ durante las horas de oficina, pro
posiciones para esta subasta.

iEl presupuesto de contrata asciende. 
^  993‘ 340 >°5 pesetas.

L a  fianza provisional, a 19.84.6,80 p e
setas.

iLa subasta* se verificará en la citada 
Dirección General de O bras H idráuli
cas el día 18 de! m ism o m es de sep
tiembre, a las once horas.*
- El proyecto y pliego de .condiciones, 
así como el modelo de proposición y las 
disposiciones para la presentación de 
proposiciones y >a celebración de la su
basta, estarán de m anifiesto, durante 
el mismo plazo, en dicha Sección de 
O bras.  ̂H idráulicas y en los Servicios 
H idráulicos d e l T a jo .

M adrid, 9 de agosto de 1947.—E l D i- 
Téctor gefteral, P . A ., Boneta* f

*•333—-A. C.


